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Éstas se constituirán en el momento de la convoca-
toria de elecciones y estarán compuesta, además
del Presidente, por tres miembros de la Comisión
Delegada de la Asamblea General, designados por
sorteo de entre todos ellos. El sorteo tendrá carácter
público.

2.- Cuando no exista Junta Directiva, la Comisión
Delegada designará la Comisión Gestora, que esta-
rá integrada por tres miembros, de acuerdo con el
apartado anterior.

3.- Las vacantes que, en su caso, se produzcan
en la Comisión Gestora serán cubiertas por la
Comisión Delegada, cuando sea necesario para
garantizar que aquélla esté integrada por un mínimo
de tres miembros.

Artículo 13.- Candidatos y miembros electos

1.- Se admitirá la presentación de candidaturas
con carácter provisional cuando esté abierto el perio-
do para ello. Se proclamarán provisionalmente todas
las candidaturas que hayan sido presentadas en
plazo, incluidas las que hayan sido impugnadas por
presunta carencia de requisitos para ser candidato y
estén pendientes de resolución.

2.- La proclamación provisional de candidatos
electos se elevará automáticamente a definitiva cuan-
do no existan recursos administrativos en plazo
contra la elección, ni pendientes de resolución.

3.- Si un miembro electo de la Asamblea General
perdiera la condición por la que fue elegido causará
baja automáticamente en aquella.

Cuando cause baje un miembro de la Asamblea
General antes de terminar su mandato, le sustituirá
con carácter automático el candidato que hubiere
obtenido mayor número de votos en la especialidad
y estamento en el que se produjera la baja.

Artículo 14.- Formas de votación y criterios para
la resolución de empates.

1.- Tanto en la elección para miembro de la
Asamblea General como en la de miembro de la
Comisión Delegada será preciso realizar efectiva-
mente el acto de votación, cuando concurra más de
un candidato. No será precisa la votación efectiva
cuando concurra un único aspirante que podrá ser
proclamado como tal por la Junta Electoral, una vez
acabado el plazo de presentación de candidaturas.

2.- En la elección de Presidente la votación
deberá realizarse en todo caso.

3.- El Reglamento Electoral deberá prever un
sistema de resolución de los empates que, en
defecto de otro de carácter objetivo, será el sorteo.

Artículo 15.- Voto por coreo.

1.- En las elecciones para miembros de la
Asamblea General sólo se admitirá el ejercicio del
voto por correo a quienes ostenten la condición de
electores de representantes de estamentos inte-
grados por personas físicas y prevean que en la
fecha de la votación no se encontrarán en el lugar
donde le corresponda ejercer el derecho de sufra-
gio.

2.- El elector que desee emitir su voto por correo
deberá formular solicitud dirigida a la Junta Electo-
ral de la Federación interesando su inclusión en el
censo especial de voto no presencial. Dicha soli-
citud deberá realizarse a partir del día siguiente al
de la convocatoria de elecciones y hasta dos días
después de la publicación del censo definitivo,
cumplimentando el documento normalizado que
se ajustará al Anexo 3 del presente Reglamento,
debiendo acompañar fotocopia del DNI y de la
licencia o título habilitante.

3.-Recibida por la Junta Electoral la solicitud
referida en el apartado anterior, comprobará la
inscripción en el censo del solicitante, resolviendo
lo procedente. En caso afirmativo, realizará la
anotación correspondiente en el censo especial de
voto no presencial, a fin de que el día de las
votaciones no se realice el voto personalmente y
extenderá un certificado autorizando el voto por
correo.

Publicada la lista definitiva de candidaturas
proclamadas, la Junta Electoral enviará con carác-
ter inmediato a los solicitantes el certificado refe-
rido anteriormente, las papeletas y sobres oficia-
les, así como una relación definitiva de todas las
candidaturas presentadas ordenadas alfabéti-
camente.

4.- Para la emisión del voto por correo, el elector
acudirá a la oficina de Correos que corresponda,
exhibirá el certificado original que le autoriza a
ejercer el voto por correo así como ejemplar original
de su DNI, pasaporte o permiso de residencia en
vigor. En ningún caso se admitirá a estos efectos
fotocopia de ninguno de los documentos citados.

Una vez verificada la identidad del elector, el
sobre de votación debidamente cerrado y el certi-


